
  
 
 
PRUEBAS DE ACCESO CICLOS FORMATIVOS GRADO MEDIO AÑO 2025 

 
Orientación al alumnado inscrito: Para atender las cuestiones derivadas de las pruebas, se deberá enviar un correo electrónico a: 
03013819.secretaria@edu.gva.es 

 
Esta información es un resumen de la legislación,  pretende ayudar a los interesados pero no exime su obligación de conocer la normativa. 

Normativa: RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se convocan las pruebas de acceso a 

los ciclos formativos de grado medio y superior en el año 2025. https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/1826 

 
PLAZO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN 

 
Del  20 al 28 de marzo de 2025, se debe enviar toda la documentación al correo:  03013819.secretaria@edu.gva.es  

REQUISITOS 

 
No tener los requisitos académicos para el acceso directo a los ciclos formativos de grado medio y tener 17 años de edad 

o cumplirlos durante el año 2025. 
 

DOCUMENTACIÓN  

 
 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PRUEBAS DE ACCESO GRADO MEDIO.  

 
                

 Fotocopia del DNI, Tarjeta de identidad de extranjero, Visado de estudios o Tarjeta de estudiante extranjero. 

En caso de extranjeros menores de 18 años podrán presentar un certificado de empadronamiento.  
 

 TASA PAGADA en cualquier Banco señalado en el impreso o de forma online. (Elegir Prueba de acceso a Ciclos 

formativos de Grado Medio)  
               IMPORTE DE LA TASA 

o La Tasa ordinaria tiene un importe de 6,54€.   
o En caso de Familia Numerosa General o Discapacidad del alumno del 33% o superior se abonará la 

mitad de la tasa 3,27 €  
o En caso de Familia Numerosa Especial se estará exento de pago. 

 (Será necesario justificar documentalmente la condición de Familia Numerosa o de discapacidad)  

 
https://ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=PRUEBAS 

 
Toda la documentación deberá ser enviada firmada ( a mano o electrónicamente) y en formato electrónico, mediante un 

único correo electrónico enviado a 03013819.secretaria@edu.gva.es en el que indicarán en el asunto las siglas PAC seguidas 
del nombre y apellidos de la persona solicitante, ejemplo PAC Luis Díaz Vallés 
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EXENCIONES 

 
SOLICITUD DE EXENCIÓN junto con la documentación justificativa que corresponda dentro del siguiente plazo: Del 20 de 
marzo al 30 de junio 2025. 

                
 
La solicitud por exención por experiencia laboral se entregará en todo caso, en el plazo de inscripción: Del 20 al 28 de 
marzo 2025. 

 
Las personas que soliciten la exención de alguna de las MATERIAS podrán presentarse si lo desean al examen de dicha 

materia. La nota de la MATERIA será la mayor entre las dos que pudieran corresponderle, la nota de la exención o la nota del 
examen.  
 
Las personas que soliciten la exención de alguna PARTE podrán presentarse al examen de TODAS LAS MATERIAS que 
componen dicha parte. La nota de la PARTE será la mayor entre las dos que puedan corresponderte (la nueva nota calculada 

a partir de las calificaciones obtenidas en cada una de las partes o la nota de exención). 

PUBLICACIÓN LISTAS ADMITIDOS  

 
Las listas se publicaran tanto en el tablón del centro como en la web del centro. 
 
 Publicación LISTAS PROVISIONALES: 29 de abril 2025. 

 RECLAMACIONES a las listas provisionales: del 29 al 30 de abril 2025. 
Publicación LISTAS DEFINITIVAS: 5 de mayo 2025. 

 

FECHAS DE EXAMEN  

 
19 y 20 de mayo de 2025. 
 Para realizar las pruebas, los aspirantes deberán ir provistos del DNI o tarjeta de identidad de extranjeros. 

PUBLICACIÓN DE NOTAS  

 

 Publicación de NOTAS PROVISIONALES: 2 de Junio de 2025. 

 RECLAMACIONES notas provisionales: 2 de Junio de 2025 al 4 de junio 2025.  

 Publicación de NOTAS DEFINITIVAS: 6 de junio de 2025. 

 
 

RECOGIDA DE CERTIFICADOS  

 
A partir del 25 de junio se solicitara el envío del certificado de superación de la prueba o de superación de alguna de sus 
partes al correo electrónico:  03013819.secretaria@edu.gva.es 

SOLICITUD DE ADMISIÓN TELEMÁTICA A CICLOS  

 
IMPORTANTE: La superación de la prueba de acceso NO SUPONE la admisión en el ciclo 
formativo, debiendo la persona solicitante participar en el procedimiento de  ADMISIÓN 
TELEMÁTICA en el plazo que se establezca  y, en caso de ser admitido, formalizar la 
matrícula en las fechas establecidas. 
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